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conocimiento lo siguiente: 
r.Itrrnriacío el d orrucrno Alvaro uor~gon, nago de su 
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En fecha 22 de noviembre del 2021, personal adscrito a la Direcclórí peneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se\\dbnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de1 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I~ ~información 

' 11 fl 
pertinente. I! J 

Con fecha 22 de noviembre del 2021, personal técnico operativo adscrito J l Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiMado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizo·~¡ Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den~~ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr~ ~n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF~001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber$,ri cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en \g~neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicaql~ a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: !; 1 
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Eliminado el dorrucrho 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DI: MÉXICO 

Á.LVARO, 
OBREGON 
Tu .~lcaldía Aliada 

Ciudad de México ai 'O de enero de 2022 
AAO/DGSCC!dSiARBNPí051"f2022 
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ASUNTO: AUTORIZACION DE PODA DE 6 (SEIS) ARBOLl;=S EN_NIA PUBLICA 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la !~ludad de l'vtéxico, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de MéxicJ}, !]la ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de.2019¡ ~or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob~d~ mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Can)tjio Climático quede 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura ['d~ la Alcaldía Alvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ~ ii . 

I: ~ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y <¡;~mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de la C. Hilda del Rosario Hernández González ingresada ant~ este Órgano Político 
Administrativo en fecha 22 de noviembre del 2021 a la que se le fue asignado el núme(~de dictamen 0402- 
2021, donde solicito revisión de unos individuos arbóreos ubicados en 

de esta Alcaldía 
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E 1 presente documento se en cu entra en su versión pública y fue testado de con fonnidad con el Acuerdo del ccrnté de Transparencia por el que se 
dasñca cornn acceso restringido en la modalidad de con ñdencíal la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas OJ n base en el 'Catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Álvarn Otl·regórr'. 
A.CUERDO 5.11-10-CT/AA.012021. 
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l. Se dictaminó:\ p~ocedente la poda de 6 (seis) árboles de las especies CEDRO,:~~~~'~'(;;,,"' 
Callitropsis :,1u~itánica 1 (uno); CASUARINA/Casuarinai equisetifolia 4 (cuatro); 
TEPOZÁN/Bu~dJeia cordata 1 (uno); que se yerguen en ""!H!,11.'f"' de esta Alcaldía Alvaro Ubregón, por 
lo que las ac~io~es a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de P¡roJección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-.2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especlficaciones litécnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

' ,, 
11. Derivado de I© anterlor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder EjeC,utiyo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federa', &orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 

.1 ~ 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir~c9ión de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvar~ Qbregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

·l H 
PRIMERO.- Se le AOTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr?~ación la poda de 6 (seis) árboles de las especies CEDRC? BLANCO/ Callitropsis 
lusitánica 1 (uno); PJ}SUARINA/Casuarina equisetifolia 4 (cuatro); TEPOZAN/Buddleia cordata 1 
(uno); que se yerguen en 

Alcaldía ~1v:rro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tratjaj~s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M$xi,co que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distritb Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid~d l~ue para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni~a~ión, etc.). 

TERCERO. - Queda !~~o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sJtif autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierrai\81¡ el Distrito Federal. . 

CUARTO.- Se le aper¡1cipe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecqiór a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entr.e otras¡¡ 1 la~ sanciones q~~ dichos instrun:entos esta~l.i:icen; hac~endo énfa~is .que ~n ciertos 
supuestos de 1nobse~!:.1~nc.1a, contravención, la o las acciones u orrusiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artlcu19'3ff5 ~.IS dél Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT .' . _.-: ''.~~ 
1 1 _ . ./ 

. '. ·-·---- - . IU DIAZ LOPEZ 
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